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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción II,
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 3º, 22, párrafo 3, 23, 38, párrafo 1, inciso k), 39, párrafo
1, 49, párrafos 3, 5, 6, 7, inciso a), fracción VIII, y párrafo 11, inciso
a), fracciones I y II, 49-A, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2, 49-B,
párrafo 2, incisos a), b), c), e), h) e i), 52, 73, 80, párrafo 3, 82,
párrafo 1, inciso h), 269 y 270, párrafo 5, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, y las disposiciones
aplicables del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en
el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus
Informes, y en ejercicio de las facultades que al Consejo General
otorgan los artículos 39, párrafo 2 y 82, párrafo 1, inciso w) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se

RESUELVE:

PRIMERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.1 de la presente Resolución, se imponen al Partido
Acción Nacional las siguientes sanciones:

a) Una multa de dos mil ciento treinta y cinco días de salario
mínimo diario general vigente para el Distrito Federal, equivalente
a $89,990.00 (ochenta y nueve mil novecientos noventa pesos
00/100 M.N.).

b) La reducción del 1.00% (uno por ciento) de la ministración del
Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente por un mes.

c) Una multa de quinientos noventa y tres días de salario mínimo
diario general vigente para el Distrito Federal, equivalente a
$24,994.00 (veinticuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos
00/100 M.N.).

d) Una multa cuatro mil setecientos cuatro días de salario
mínimo diario general vigente para el Distrito Federal,
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equivalente a $198,273.00 (ciento noventa y ocho mil doscientos
setenta y tres pesos 00/100 M.N.).

e) Una multa de ciento seis días de salario mínimo diario general
vigente para el Distrito Federal, equivalente a $4,467.00 (cuatro
mil cuatrocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

f) Una multa de doscientos veintiocho días de salario mínimo
diario general vigente para el Distrito Federal, equivalente a
$9,610.00 (nueve mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.).

g)  Una multa de mil novecientos veintiún días de salario mínimo
diario general vigente para el Distrito Federal, equivalente a
$80,970.00 (ochenta mil novecientos setenta pesos 00/100
M.N.).

h) Una multa de cincuenta días de salario mínimo diario general
vigente para el Distrito Federal, equivalente a $2,108.00 (dos mil
ciento ocho pesos 50/100 M.N.).

i) Una amonestación pública.

SEGUNDO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.2 de la presente Resolución, se impone al Partido
Revolucionario Institucional las siguientes sanciones:

a) La reducción del 0.75% (cero punto setenta y cinco por ciento)
de la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.

b) La reducción del 2.8% (dos punto ocho por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.
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c) Una multa de cuatrocientos setenta días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$19,811.00 (diecinueve mil ochocientos once pesos 00/100
M.N.).

d) La reducción del 0.64% (cero punto sesenta y cuatro por
ciento) de la ministración del Financiamiento Público que
le corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.

e) Una multa de tres mil seiscientos sesenta días de salario
mínimo general vigente el en Distrito Federal, equivalente a
$154,269.00 (ciento cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta
y nueve pesos 00/100 M.N.).

f) Una multa de ochenta y seis días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $3,625.00 (tres
mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.).

TERCERO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.3 de la presente Resolución, se imponen al Partido de
la Revolución Democrática las siguientes sanciones:

a) La reducción del 2.10% (dos punto diez por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un
mes.

b) La reducción del 4.10% (cuatro punto diez por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por
cuatro meses.

c) La reducción del 1.67% (uno punto sesenta y siete por ciento)
de la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.
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d) Una multa de tres mil doscientos tres días de salario mínimo
general vigente el en Distrito Federal, equivalente a $135,006.00
(ciento treinta y cinco mil seis pesos 00/100 M.N.).

e) Una multa de tres mil quinientos cincuenta y ocho días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
equivalente a $149,970.00 (ciento cuarenta y nueve mil
novecientos setenta pesos 00/100 M.N.).

f) La reducción del 1.84% (uno punto ochenta y cuatro por ciento)
de la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.

g) Una amonestación pública.

h) La reducción del 3.37% (tres punto treinta y siete por ciento) de
la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.

i) Una multa de dos mil cuatrocientos veinte días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$102,003.00 (ciento dos mil tres pesos 00/100 M.N.).

j) La reducción del 0.80% (cero punto ochenta por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por tres
meses.

k) Una multa de mil ciento veintiséis días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $47,461.00
(cuarenta y siete mil cuatrocientos sesenta y un pesos 00/100
M.N.).

l) La reducción del 1.75% (uno punto setenta y cinco por ciento)
de la ministración del Financiamiento Público que le



730

corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por dos meses.

m) Una multa de mil ciento ochenta y seis días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $49,990.00
(cuarenta y nueve mil novecientos noventa pesos 00/100 M.N.).

n) La reducción del 2.5% (dos punto cinco por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por dos
meses.

o) La reducción del 1.65% (uno punto sesenta y cinco por ciento)
de la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.

p) La reducción del 1.27% (uno punto veintisiete por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por dos
meses.

q) Una multa de mil cuatrocientos veintitrés días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$59,979.00 (cincuenta y nueve mil novecientos setenta y nueve
pesos 00/100 M.N.).

r) Una multa de mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, equivalente a $42,150.00 (cuarenta y dos mil
ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.).

s) Una multa de dos mil quinientos ocho días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $105,712.00
(ciento cinco mil setecientos doce pesos 00/100 M.N.).

t) Una multa de mil ciento setenta  días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $49,315.00
(cuarenta y nueve mil trescientos quince  pesos 00/100 M.N.).
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CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.4 de la presente Resolución, se imponen al Partido
del Trabajo las siguientes sanciones:

a) La reducción del 4.20% (cuatro punto veinte por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un
mes.

b) Una multa de ciento siete días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $4,510.00 (cuatro mil
quinientos diez pesos 00/100 M.N).

c) La reducción del 3.75% (tres punto setenta y cinco por ciento) de
la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente por un mes.

d) La reducción del 2.50% (dos punto cincuenta por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un
mes.

e) Una multa de mil cuatrocientos veintitrés días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$59,979.00 (cincuenta y nueve mil novecientos setenta y nueve
pesos 00/100 M.N.).

f) Una multa de dos mil seiscientos noventa y dos días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente
a $113,467.00 (ciento trece mil cuatrocientos sesenta y siete
pesos 00/100 M.N.).

g) Una multa de mil cien días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal, equivalente a $46,365.00 (cuarenta y seis mil
trescientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

h) Una multa de mil quinientos treinta y ocho días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
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$64,826.00 (sesenta y cuatro mil ochocientos veintiséis pesos
00/100 M.N.).

i) La reducción del 8.00% (ocho por ciento) de la ministración del
Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente por un mes.

j) Una multa de dos mil trescientos treinta y un días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$98,251.00 (noventa y ocho mil doscientos cincuenta y un pesos
00/100 M.N.).

k) La reducción del 3.40% (tres punto cuarenta por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un
mes.

l) La reducción del 2.20% (dos punto veinte por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un
mes.

m) Una multa de ochocientos ochenta días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $37,092.00
(treinta y siete mil noventa y dos pesos 00/100 M.N.).

n) Una multa de mil quinientos treinta y siete días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$64,784.00 (sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y cuatro
pesos 00/100 M.N.).

o) La reducción del 5.50% (cinco punto cincuenta por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por tres
meses.

p) La reducción del 10.40% (diez punto cuarenta por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por tres
meses.
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q) Una multa de quinientos sesenta y siete días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$23,899.00 (veintitrés mil ochocientos noventa y nueve pesos
00/100 M.N.)

r) La reducción del 3.9% (tres punto nueve por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por un
mes.

s) Una multa de dos mil cuatrocientos cincuenta días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$103,267.00 (ciento tres mil doscientos sesenta y siete pesos
00/100 M.N.)

t) La reducción del 2.50% (dos punto cincuenta por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por dos
meses.

u) La reducción del 1.20% (uno punto veinte por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente por dos
meses.

v) Una multa de mil trescientos cuarenta y tres días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$56,607.00 (cincuenta y seis mil seiscientos siete pesos 00/100
M.N.)

w) Una multa de quinientos veinte días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $21,918.00 (veintiún
mil novecientos dieciocho  pesos 00/100 M.N.).

x) Una multa de mil ciento ochenta y seis días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $49,989.00
(cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y nueve pesos
00/100 M.N.)
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y) Una multa de quinientos noventa y tres días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $24,994.00
(veinticuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100
M.N.)

z) Una multa de quinientos noventa y tres días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $24,994.00
(veinticuatro mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100
M.N.)

aa) Una multa de cuatrocientos setenta y cinco días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$20,021.00 (veinte mil veintiún pesos 00/100 M.N.).

ab) Una multa de ciento cuarenta y nueve días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $6,280.00
(seis mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.).

ac) Una multa de cincuenta y ocho días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $2,444.00 (dos mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

ad) Una multa de ochenta días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal, equivalente a $3,372.00 (tres mil trescientos
setenta y dos pesos 00/100 M.N.).

ae) Una multa de sesenta días de salario mínimo general vigente en
el Distrito Federal, equivalente a $2,529.00 (dos mil quinientos
veintinueve pesos 00/100 M.N.).

af) Una multa de cuatrocientos veintisiete días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $17,998.00
(diecisiete mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.).

QUINTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.5 de la presente Resolución, se imponen al Partido
Verde Ecologista de México las siguientes sanciones:
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a) Una multa de mil ciento noventa días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$50,158.00 (cincuenta mil ciento cincuenta y ocho pesos
00/100 M.N.).

b) La reducción del 1.95% (uno punto noventa y cinco por ciento)
de la ministracion del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante un mes.

c) Una multa de mil novecientos días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $80,085.00
(ochenta mil ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

d) Una multa de tres mil cuatrocientos treinta y cinco días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
equivalente a $144,785.00 (ciento cuarenta y cuatro mil
setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

e) Una multa de cincuenta días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $2,108.00 (dos mil
ciento ocho pesos 00/100 M.N.).

f) Una multa de cincuenta días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $2,108.00 (dos mil
ciento ocho pesos 00/100 M.N.).

g) La reducción del 1.8% (uno punto ocho por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante un mes.

h) Una multa de mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, equivalente a $42,150.00 (cuarenta y dos mil
ciento cincuenta pesos 00/100 M.M).

i) Una multa de ciento cuarenta y dos días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $5,985.00
(cinco mil novecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.)
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j) Una amonestación pública.

SEXTO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.6 de la presente Resolución, se imponen a
Convergencia por la Democracia las siguientes sanciones:

a) Una multa de seiscientos ochenta y siete días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$28,957.00 (veintiocho mil novecientos cincuenta y siete
pesos 00/100 M.N.).

b) Una multa de cincuenta y siete días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $2,402.00
(dos mil cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.).

c) La reducción del 3.50% (tres punto cincuenta por ciento) de
las ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante dos meses.

d) Una multa de cuatro mil ciento veinte días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$173,658.00 (ciento setenta y tres mil seiscientos cincuenta y
ocho pesos 00/100 M.N.).

e) Una multa de dos mil setecientos días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$113.805.00 (ciento trece mil ochocientos cinco pesos 00/100
M.N.).

f) Una multa de ciento ochenta días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $7,587.00 (siete
mil quinientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.).
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g) Una multa de quinientos días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $21,075.00
(veintiún mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

SÉPTIMO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.7 de la presente Resolución, se imponen al Partido de
la Sociedad Nacionalista las siguientes sanciones:

a) Una multa de cinco mil días de salario mínimo general vigente
en el Distrito Federal, equivalente a $210,750.00 (doscientos
diez mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.).

b) Una multa de novecientos cincuenta días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $40,043.00
(cuarenta mil cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.).

c) Una multa de mil setecientos ochenta  días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $75,027.00
(setenta y cinco mil veintisiete pesos 00/100 M.N.).

d) Una multa de quinientos días de salario mínimo general vigente
en el Distrito Federal, equivalente a $21,075.00 (veintiún mil
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

e) La reducción del 6.00% (seis por ciento) de la ministración del
Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente durante dos meses.

f) Una multa de cuatro mil doscientos días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $177,030.00
(ciento setenta y siete mil treinta pesos 00/100 M.N.).

g) Una multa de mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, equivalente a $42,150.00 (cuarenta y dos mil
ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.).
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h) Una multa de mil doscientos veinte días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $51,423.00
(cincuenta y un mil cuatrocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.).

i) La reducción del 37.40% (treinta y siete punto cuarenta por
ciento) de la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante cuatro meses.

j) La reducción del 9.00% (nueve por ciento) de la ministración
del Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente durante un mes.

k) La reducción del 5.63% (cinco punto sesenta y tres por ciento)
de la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante dos meses.

l) La reducción del 5.00% (cinco  por ciento) de la ministración
del Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente durante un mes.

m) La reducción del 3.00% (tres por ciento) de la ministración del
Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente durante un mes.

n) Una multa de dos mil quinientos quince días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $106,007.00
(ciento seis mil siete pesos 00/100 M.N.).

o) Una multa de doscientos cincuenta días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $10,538.00
(diez mil quinientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.).

p) Una multa de tres mil doscientos sesenta y cinco días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente
a $137,620.00 (ciento treinta y siete mil seiscientos veinte pesos
00/100 M.N.).
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q) Una multa de tres mil quinientos dieciocho días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$148,284.00 (ciento cuarenta y ocho mil doscientos ochenta y
cuatro pesos 00/100 M.N.).

r) Una multa de seiscientos treinta días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $26,555.00
(veintiséis mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

s) La reducción del 5.00% (cinco por ciento) de la ministración del
Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente durante dos meses.

t) La reducción del 9.00% (nueve por ciento) de la ministración
del Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente durante dos meses.

OCTAVO.- Por las razones y fundamentos expuestos en el
considerando 5.8 de la presente Resolución, se imponen al Partido
Alianza Social las siguientes sanciones:

a) La reducción del 2.19% (dos punto diecinueve por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente durante
dos meses.

b) La reducción del 2.27% (dos punto veintisiete por ciento) de la
ministración del Financiamiento Público que le corresponda
al partido por concepto de Gasto Ordinario Permanente durante
dos meses.

c) Una multa de setecientos doce  días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $30,011.00 (treinta
mil once pesos 00/100 M.N.).

d) La reducción del 3.51% (tres punto cincuenta y un por ciento) de
la ministración del Financiamiento Público que le
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corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante un mes.

e) Una multa de mil trescientos veinte días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $55,638.00
(cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100
M.N.).

f) Una multa de trescientos sesenta y cuatro días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$15,343.00 (quince mil trescientos cuarenta y tres pesos 00/100
M.N.).

g) La reducción del 1.58% (uno punto cincuenta y ocho por ciento)
de la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante dos meses.

h) Una multa de ochocientos setenta y seis días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$36,923.00 (treinta y seis mil novecientos veintitrés pesos 00/100
M.N.).

i) Una multa de mil ciento ochenta y seis días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $49,989.00
(cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y nueve pesos
00/100 M.N.).

j) Una multa de tres mil setecientos cuarenta y dos días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente
a $157,734.00 (ciento cincuenta y siete mil setecientos treinta y
cuatro pesos 00/90 M.N.).

k) Una multa de mil setenta y siete días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal, equivalente a $45,396.00
(cuarenta y cinco mil trescientos noventa y seis pesos 00/100
M.N.).

l) Una multa de cuatro mil novecientos un días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $206,577.00
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(doscientos seis mil quinientos setenta y siete pesos 00/100
M.N.).

m) La reducción del 5.00% (cinco por ciento) de la ministración del
Financiamiento Público que le corresponda al partido por
concepto de Gasto Ordinario Permanente durante dos meses.

n) Una multa de mil ochocientos ochenta y tres días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$79,368.00 (setenta y nueve mil trescientos sesenta y ocho
pesos 00/100 M.N.).

o) Una multa de doscientos días de salario mínimo general vigente
en el Distrito Federal, equivalente a $8,430.00 (ocho mil
cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.).

p) Una multa de mil seiscientos treinta y cuatro días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, equivalente a
$68,873.00 (sesenta y ocho mil ochocientos setenta y tres pesos
00/100 M.N.).

q) Una multa de cuatrocientos siete días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, equivalente a $17,155.00
(diecisiete mil ciento cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

r) La reducción del 3.67 (tres punto sesenta y siete por ciento) de
la ministración del Financiamiento Público que le
corresponda al partido por concepto de Gasto Ordinario
Permanente durante un mes.

NOVENO.- Todas las multas antes citadas deberán ser pagadas ante
la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto en un término
de quince días improrrogables a partir de la fecha en que esta
Resolución se dé por notificada a los partidos políticos, o si son
recurridas, a partir de la notificación que se les haga de la sentencia
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que
resolviere los recursos.
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DÉCIMO.- Todas la reducciones al porcentaje de las ministraciones
del Financiamiento Público que les correspondan a los partidos
políticos por concepto de Gasto Ordinario Permanente, se harán
efectivas a partir del mes siguiente al en que esta Resolución haya
quedado firme o, si son recurridas, del mes siguiente al en que el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notifique la
sentencia en la que resolviere el recurso.

DÉCIMO PRIMERO.- Se mandata a la Comisión de Fiscalización para
que, con fundamento en el artículo 49-B, párrafo 2, inciso d), del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 18.1 y
18.2 del Reglamento de mérito, solicite al partido respectivo en los
casos a que se refieren los considerandos 5.1, inciso c); 5.2, inciso b);
5.3, inciso f); 5.4, inciso e); 5.5, inciso b); 5.7, inciso c); y 5.8, inciso a),
un informe detallado de los estados de cuenta de las cuentas que en
su momento no entregaron al Instituto Federal Electoral.

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquense personalmente el Dictamen
Consolidado y la presente Resolución, a los Partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del
Trabajo, Verde Ecologista de México, Convergencia por la
Democracia, de la Sociedad Nacionalista, Alianza Social.

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto
Federal Electoral para que dé vista a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público de la presente Resolución para los efectos señalados
en los considerandos 5.3, inciso i) y 5.6, inciso f).

DECIMO CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto
Federal Electoral para que ordene la publicación de los Informes
Anuales de los Partidos Políticos en la Gaceta del Instituto Federal
Electoral, dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de la
presente Resolución; y dentro de los quince días siguientes a aquél en
el que concluya el plazo para la interposición del recurso
correspondiente en contra del Dictamen Consolidado relativo a los
Informes Anuales de los Partidos Políticos y Organizaciones Políticas,



743

correspondientes al ejercicio de 2001 y de esta Resolución, ante el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o en caso de
que se presente dicho recurso por cualquier partido político, dentro de
los quince días siguientes a aquél en el que sea notificada la sentencia
que lo resolviere, remita dicho Dictamen Consolidado y la presente
Resolución para su publicación al Diario Oficial de la Federación, junto
con la sentencia recaída a dicho recurso.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del
Consejo General celebrada el 9 de agosto de 2002.

EL CONSEJERO PRESIDENTE
DEL CONSEJO GENERAL

MTRO. JOSE WOLDENBERG
KARAKOWSKY

EL SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

LIC. FERNANDO ZERTUCHE
MUÑOZ


